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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
«

PARTE OItICIAL
- tI r

UTADlJ HAYOI c1NTRAL DEI. EJ.EBOI'rO
DESTINü~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des
tinar á 1ft prinrera brigada de la 13." división, al coman
dante del Ouerpo de Estado Mayor del Ejército D. Auto·
nio Cepa y García, que se halla en situación de reempla
zo" hf prtmera re~ión, y á¡ la primera brigada de la oc
tava división, al de igual Ouerpo y empl-eo D. Fernando
Alvarez de la Oampa y Arumi, ascendido, del cuartel
general del cuarto Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para l!lU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 2. V. E. muchos afiol!l.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

LóPl!'ll DOMíNGU§

eerior General del primer Cuerpo de ejército.

Se1ioree Generales del cuarro y séptimo Cuerpos doe ejér
citó y Ordenador de pagos de Guerra...: ..

CUMOS DE INSTRUCCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que el curso preparatorio de la segunda
sección de la Escuela Central de Tiro del Ejército á que
hace referencia la real orden de 23 de julio último
(D. O. núm. 156), se ejecu~ 0001 &rJ:egl'O': á las siguientes
bases:

La Dicha sección tendrá en el afío actual su curso
preparatorio para el de instrucción que ha de realizar el
afio próximo, del 1. o al 29, l\lQ-bos inclusive, del mes de
octubre del corriente afio, en la plaza de Palma de Ma
llorcal efectuando los ej.ercicios la comandanciaa.e Arti·
llería de la citada plaza.

2.110 Quedan aprobados el programa, el pedido de
municiones y el presupuesto presentados.

3.& ABÍStirán á los ejercicios todo el personal de jefes
y oficiales de la comandancia de Artillería de Palma de
l\!aJ.lc)roa y de la e.eooión segunda de la. Eecuela Central

de Tiro del Ejército, el coronel director, teniente coro
nel jefe de estuatos, Un con:mnd8.niS'y un capitán, á'Com
pafíados de un macestr@ de ta;Uer l un delineante y dos
artilleros. Además, y para que bajo su inmeditsta direc
ción sean ensayados los aparatos de que son' autores,
asistirl:'l:ll, el coronel de Artillería; D. Manuel Bonet Oalza l

el capitán D. Luis de la Guardia y de la Vega yel pri
mer tenient'8 D. Juan Oostilla y Arias, da la misma arma.

4. 110 Los jefes y oficiales nombrados podrán ir acom
pa:ñados de sns asistentes, teniendo dereoho á las indem
nizaciones reglamentarias, y la tropa al plus de campa
fia, siendo por cuenta del Estado los viajes por ferrocarril
y vía marítima.

5.110 El importe del presupuesto citado y los gastos que
se originen de indemnizacioues y pluses, serán con cargo
á las 7 .000 pesetas concedidas para Escuelas prácticas
de la comandancia de Palma de Mallorcs, por real orden
de ~1 de marzo último (D. O. núm. 63), y á las- 30.000
pesetas concedidas para la realización de los cursos de
instrucción de la Escuela Oentral de Tiro del Ejército,
por real orden de 7 de marzo del corriente afio (D. O. nú
mero 51).

6.1\ Si por el estado del tiempo ó por eventualidades
fuese necesario alterar el orden ó la clase de los ejerci
cios, queda autorizado el coronel director de la repetida
segunda sección de la Escuela Oentral de Tiro del Ejér
cito para rectificarJo.

De real orden lo digQ á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde .á. V. E. muchos afios•
Madrid 21 do septiembre de 1900.

L0FBZ DOIlÍNGlJeZ
Sefío! ..•

EXPERIENCIAS'

Exc1ll'O. Br.: Eu vista. dé lo manif6st&do por V. E.
en su escrito de 20 de junio último y por el Jefe de la
Eecuela CentFal de Tiro del Ejército en el suyo de 16 de
julio próximo pasado, atendiendo lo que expresa el ar- .
tículo 3.0 de la, real orden de 27 de marzo último y con·
siderando la importancia que para la mejor realización
de los fuegos de Artillería pueda tener el procedimiento
ideado por el teniente coronel de dicha arma D. Anto·
nio Díaz de Rivera, IMarqués de Oasablanca, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien ¡disponer:

1.0 Que se ejecuten las experiencias del empleo de los
aparatos de que es autor el expresado jefe, en el campo
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REEMPLA2;O

EXCEDENCIA

SEaCIóN DE ,AB'rILLERtA

MATRIMONIOS

Exomor Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el primer
teniente del quinto regimiento montado de Artillería don
Pablo Vignote y Pérez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Oonsejo Supremo en 15 del actual,
se ha servido concederl. licencia para contraer matrimo
nio con D.a María Fernanda Martínez y 1!'ernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

L6PEZ DO:MÍNGUlbI

&:I1or General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador da pagos de GUerra.

Excmo. Sr.: En vista da]a instancia qua V. E. cur
só á eete Ministerio en 20 de agosto último, promo
vida por el comandante del üuerpo de Estado del Ejérci
to, con destino en lo. primera brigada de ]a octava divi·
sión, D. Feaerico García Rivera, en solicitud de pasar á
situación de reemplazo con residencia en· Barcelona, el
Rey (q. D. g.) 4a tenido á bien acceder áJa petición del
interesado, con arreglo á la real orden circular de 12 de
diciembre de 1900 (C. L. nÚm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás .efectos. Dios guarde á. V. E. muchos a11os.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

es. .

MATRIMONIO3

6e11or General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo eolicitado por el capi
tán del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Victo
liano Castrodeza Vázquez, con destino en el cuartel ge
neral del cuarto Cuerpo de ejército, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en
17 del actual, se ha servido concederle licencia para COIl

traer matrimonio con D.a Josefina Margarita María Las·
fargues Leymarie.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

LÓPlllZ DOMÍNGUEZ

~etior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

de tiro eventual de Alcolea (Córdoba), del 5 al 15 del pró
ximo octubre, realizándolas dos baterías del primer regi
miento montado y dos del 12.o con el personal de plana
mayor de ambas unidades, bajo la dirección del General
jefe de la Escuela Central de tiro del Ejército.

2. 0 Queda aprobado el progmma que para dichas ex·
periencias ha presentado la primera sección de dicha Es
euelll, así como el presupuesto de construcción de blan
cos pllra el 12.- regimiento montado.

3.o Estas experiencias servirán al mismo tiempo de
escuelas prácticas á los regimientos citados.

4.o El mencionado campo de tiro eventual de Alcolea
se podrá utilizar en afios sucesivos para que realice en él
sus escuelas prácticas el primer regimiento montado.

5.o Asistirán á estos ejercicios el General Jefe de la
Escuela Central de Tiro, su ayudante de campo y secre
tario, una comisión de la sección La de la misma, com
puesta del coronel Director, un jefe, dos capitanes y
un primer teniente y dos jefes ú oficiales del Estado
Mayor Central del Ejército.

6. o El viaje de ida de las baterías será por ferroca
rril y euenta del Estado y el de incorporación á estan
dartes por jornadas ordinarias.

7.o Todo el personal de jefes y oficiales que á ellas
asistan, no perteneciente al de las baterías, harán el
viaje de ida y vuelta. por ferrocarril y cuenta del Estado,
pudiendo ir acompafíados de sus asistentes, y los que sean Bxcmo. ,Sr.: Accediendo á lo f,IOlicitado por el coro
plazas montadas concurrirán con sus caballos y un orde- nel ~e la comandancia ~e Artillería de Gran Canaria
nanza montado. D. RlCar~oSánchez del VIllar y Layín, ~l Rey (q. D. g.)

8.' Las indemnizaciQnes de los jefes y oficiales que . se ha servI~o co~cederle?l pase á sItuaCIón de exceden
concurran á dichas experiencias y los pluses reglamen- ~ ~ con reSidenCIa en SeVIlla, con arreglo á la real orden
tarios de la tropa, así como el total del presupuesto ano j CIrcular de 5 de ener? de 1903 (C. L. núm. 1)., .
tedicho, serán COl). cargo á lo consignado para escuelas ~ De real orden lo ~lgo á V. E. para su conoClllllento
prácticas de ambos regimientos por real orden de 21 de ~ y deI?áB efectos.. DIOS guarde á V. E. muchos afios.
mayo último (D. O. núm. 63), y lo que falte para com- tMadnd 21 de septIembre de 1906.
pletar el total importe de dichos gastos extraordinarios, I LÓPEZ DOI!ÍNQ'tmz
al crédito de 60.000 pesetas que expresa la real orden,
de 20 d~ julio próximo pasado (D. O. núm. 1M) para los :. Setíor Ordenador d. pagOl d. &uerrtt..
curaos de.instrucc~ón ~e la secci6n 1.& de la Escuela cen-I Sefiores General del'segundo Cuerpo de ejército y Capitán
tral de TIrO del EJéucl~O. . . general de Canarias. .

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOClIUlento ~

y demás efectQS. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de septiembre de 1906. .. • •• .

. LóPEZ D01llÍNG~ 1 LICENCIAS '
Setior General del segundo Cuerpo de ejército. E S A ;1' d .e 1 l"t di'xcmo. r.: cceulen o Uo o so 101 a o por e primer
Sedores General del primer Cuerpo de ejército, Jefe de teniente de la comandancia de Artillería de Pamplona

la Escuela Central de Tiro dei Ejército y Ordenador D. Federico Moreno Luque, el Rey (q. D. g.) se ha ser
de pagos di Guerra. vido concederle tres meses de licencia por asuntos pro

pios para París (Fl'ancia), Londres (Inglaterra), Berlín
(Alemania), Viena (Auiltria) y Berna (Suiza), con arreglo
á las instrucciones de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíOi.
Madrid 21 de septiembre de 1906.

LóPEZ DoMíNGUEZ

Se:lor Generar del quinto Cuerpo di ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos 'atlos
Madrid 21 de septiembre de 1906. •

LÓPlllz DOMÍNGUEZ

Selior Presidente del Consejo Supremo de Guerra Ma
rina.

Selior General del primer Ouerpo de ejército.

.,...
.Excmo. Sr.: Aocedie~doá lo so~icitado por el primer

temente de la comandanCIa de ArtIllería de Cartagena
D. Alejo González.y García Gutiérrez;el Rey (q D. g.),
de aouerdo con lo Informado por ese Consejo Supremo en
11 del actual, se ha Sflrvido concederle licencia para con
traer matrimoniQ con D.a JoaqlJ.ina García Gutiérrez y
Marín Ordóliez. '

De real orden lo digo á V. E. para su col\ocimiénto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 21 de l!eptiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

SaliO! Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rIna.

&:tior General del tereer Cuerpo de ejércite.

....
smCOIóN DE !DUINISTIt!;CIÓ1T KILI'l'AB

CRUCES

IIxcmo. Sr.: En vista de la inmanoia que cursó
V. E. á este Ministerio, con su escrito fecha 8 de mayo
de 1905, promovida por el soldado lioonciado, Juan José
Rodríguez Martín, en súplica de abono de pensiones de
una cruz del Mérito Militar de 7'50 pelletas mensuales,
vitalicia, que le fué concedida por real ord,en de 4 de
septiembre de 1899 (D. O. núm. 196), que no ha perci~

birlo desde la fecha de su concesión; y resultando que el
recurrente promovió instanaia el afio de 1900, en recla
mación de dichas pensiones, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que por el regimiento Infantería de Can·
tabria y Zona de reclutamiento y reserva de Salamanca
se practique la reclamación de las pensiones que 1!6 le
adeuden desde 1. o de octubre de 1899 hasta que fué li
cenciado absoluto, en adicionales á los ejercicios cerra
dos de referencia de carácter preferente; debiendo la ex
presada Zona formular y remitir alConsejo Supremo de
&uerra y Marina, si ya no lo hubiera verificado, la opor·
tuna propuesta para el abono de dicha pensión fuera de
filas.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento

y demás efec~os. Dios guarde á V. E. muchoa afios;
Madrid 20 de I!eptiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefíores General del quinto Cuerpo de ejército y Ordena..
dor de pagos de Guen-a •

• ••

GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

, Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 28 de junio
último, promovida por el mayor del regimiento Dra..
gonas de Num~ncia, en súplica de autor~ación para.
reclamar la cantidad de 180 pesetas por matrículas de
caballos inscriptos para el con9urso hípico de Barcelona,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se aplique el
gasto al cap. 12, artículo único del presupuesto vigente,
practicándose su reclamación en la forma y con la justi..
ficación reglamentaria.

De real orden 10 9igo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOMbrGUBZ

Safior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefi9l' Ordenador de pagos de Guerra.

•••

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobal!
las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio
en 27 de julio' último y 9 de agosto próximo pasado,
desempenadas en los meses que se indican por el perso
nalcomprendido en la relación que á continuación se
inserta, que comienza con D. José Terreros Segade y
concluye con D. Eugenio Santana Gro., declarándolas
indemnizables con los beneficios que sefialan los ar
tículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOi.
Madrid 20 de septiembre de 1906.

LÓPl!lZ DOllíN.nz

Selior Capitán general de Canarias.

Selior Ordenador de pa.gos d~ Guerra.
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, ."tllr elllumini..tro de pan

Administraci8l'.l Militar •.•.•
'y pienllo y al propio tiempo

11106 :C.Qguerra2.a D. Jo.é Terreros Segade ...... , :¡S Las Palmas. Guía. • . • • • . • . • ;\lormar part. de la J1J:nte.:re· lllS mano 1906 SO marzo
gl&mentaria para ·kalerlle
cargo) de un editlcio Il.rl'e..-

Idem••••••••••.•.••••..••• Oficial 1.o ••
dado pOI' el rama de G1ilerra

) José Torres Silva•.•••.•••. 28 Id.,m ..••••• Idem.••.••..•. lntQrTentor de la nferida lIu'll
basta.. . . . •• . . • . •..••••• 25 ídem. a06 '&0 ídem. 1tOl! 3

ldQm ••.••••••••..•••••••.• Otro 3...... ) GustaTo Navarro Nieto ..•. 28 Idem........ ldem ., ••.•..•• Secretal'Ío ~e la mÍBma •••• , 28 íd.m. 11106 80 ídem. lece 3

.¡tE6 DE ABRIL

Id.m. .. ...... P".idi,"u'....ud••Ub•...I14am••••.•••.••••••••...•• Comillario 2."- D. José Terreros Segade....... 28 Id.m ....••.
pal'l\ contratar el nminis·

abril • 190.tro de pan y pienso •.•.•.• 27 UOS 29 abril . 3
llilem.'••••••...•.••••••.••• Oficial 1.e .•• ) José Torres Silva .•.••.•••• 28 ldem ••.•••. ldem ..•.•.•... [nterventor de la misma •••. 27 ídllm. 1906 29 ídem. HJ06 3
Itiem.•••••••.•••.•.••..•.• Otro 2.° .••• } José Pérez Nogueras ..••... 28 ldoro ••••. ,. ldem •.•.•... • j Secretario de la mi&ma. •••.•. 27 idtm. 1~06 29 ídem. 1906 ¡¡

.:HES DE )lAYO

SllnidadM Hitar Gran Canaria }lédico 1.o•• D. Francisco Iturralde López •• lOy 11 ldom........ Ingenio ••••••• Reconocer un recluta •..•.•• iO lil!l.e.yo. 19M 22 Il'l.l,YO. 19011 3
I.ero •.•,•••..•..••..•••••.• Otro...•.••• :t )lanuel I:fiigo Nougués ..... lO:r 11 Idom .•.•..• Idem ...••••••. Idem•.......•••••••••.•.••. :lO ídem. 1905 22 ídem. 19011 3

:HES DE JULIO

Bón. Oas. Ll1nzal'ote, la .... 1,1r teniente. D. Miguel del Oampo Robles •. 24 ldem .•••••• .A.rrecife ..•.••. Conduclr caudales .......... 2S julio • 11100 29 julio. 1906 7
ldom Ftlerteventura, 22 .•.•. Otro •••••••• ) Enriqull Crespo EstéTez ••. 24 Idem....... Puerto do Cabras Idam ..•••..•.•.••••••.•... 2S ídem. 11105 • ) ) 4 Continúa.
ldem Gomera-Hierro, 23 .•.. Otro........ ) Hanuel Delgado Contr.ras . 24 Sta. Cruz do

'Tenerife .•• San Rlltoban de
5 ldllm.la Gomera •••. ldom••••••.•••••••.•••..•. ¡7 ídem. 19('& ) ) ~

Reg. Inf.a Guía, 67 ••••.••• Oire ... t ••••• ) Eugenio SI!ontallll. Gros ••••• 24: Las Palwlls. Guía o••••••••• Idem...•.••••.•.••.••.•..• 2'S ídem • 1\)00 i5 julio . l\loo 3
?
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M&drid 20 de septiembre de 1~01l.

H~.• I!. "'"

LóPEz DOMÍl'I:G\TEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.' g.) se ha servido aprobar las.comisiQUes de qoo
V. E. dió cuenta tí este Ministerio en 17 mel mes' próximo paeado, ilesempefiadas
en julio anterior por el personal comprendido en la relación que á continuación ~e
inEerta, que comienza con D. Gonzalo Gutiérrez Renán y concluye con D. JuUo
Pieri Morales, declarándolas indemnizab.l!6s con los benefiroos que s~alan los artí
culos del reglamento que en la misma sEH\xprestm.

De real orden lo digo á V. E.para sn 6onocimiento y fines consiguientes.
Di.os guarde á V. E. muchO!! afios. MlMirid 20 tia septiemOC'e de 1906.

L6PKzDoMf~

Sefior Gobernador militar de Malilla y plaZu menare. lit Alriea.

; Sefior Ordenador de pago. de GUeJm:'"
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LóPEIiI DOMÍNGtIJlZlIadrid 20 de septiembre de 1906.

lo:
g 1"011a ipu_oro

I'lIOl! .A.
I:l~~o
'dltS"e. - - - ~:il:l i
1:1.0 Q.¡:o, en que principia en que termina Ita

Cuerpo8 t1.IIeI ~8IUIS e:he. le 111 lSoBdo tuTO lugar COm1lllón eoDfelYa "" ObIerTM1.11.e.
~ golt!!.\a o

!"!o'e!. 1A14enoia 11. OOIl1WÓIl Día :Mes Afio Día Mes Año r
: 1': -- -- - -- --

BiJ~adoMayor del Ejército ..• T. corone!. •• D. Gonzale Gutlérrez Renán .•• lO!, 11 Melilla ...... Alhucemas ••••• Acompafi.ando al Gobr. ~lli-

Otro .••••.••
tal' en sU visita á las plazas

Infatrierfa. •.••••••••••••••• » Rafael Lachambre Domín- que se indican. • .. • • . .. • .. 12 iulio . 1906 14 julio. 1906 3
,. guez ....•••..••..•••.•.. 10y11 ¡:ruém •..••.• ~1'fón .••.•.••• Idem. • • . • • . . . • . . . • . . . • • •.. . 1~ tdem . 1906 14 ídem. 1906 3

Bag. Illl.a Melilla núm. 59••• 1.er teniente. '~ Ceferino Villalón Dombriz • : 2~ .Idem ••••••• liHálaga, Peflón, 1
..Alhucema! 6'-

Oonducción de caudales ••••• : 29 junio.
I

'El mismo......................
Chaf",rinalil •.•. 1906 i 6 ídem. 1906 6

~
, j¡4 Idem .......... Id.em ........._,. Idem. • •• • . • . . • • • . • • • . . • . • . 27 julio • 1906 :t :t :t 5 Oontinúa.

~. rnf.S. Melilla núm. 59 .•. 1Ilédico 2.8 •• .D. Cándido Jurado Barroso •.• .10!, 11 fIdem •..•••• ChafaJ.·inas .•••• CondnCÍr enfermos atacado!

Qtro 1.°•••••
.! ' •. de paludismo. . • . .• . • . •... : 5 ídem. 1906 6 julio. 190e 2

Sección de Sanidad Militar••• » Emilio Soler Rodríguez••••. lO y 11 Idea ........ Id.ero •••.••• ' ,.•• Idem•..••.••.•••••...•••• ! 25 OCdem. 1901) 26 ídem. 1906 2

}W.n. Disciplinario de Melilla. Le!: teniente. » Román Lópell de Haro ••••• . 24 Idem· ......... :Málaga .•..•••• Conducir caudales........... 29 junio. 1906 3 ídem. 1906 3

:t ' , El miSmoll" ................... ¡ 24: Idem •.••••• j{dem .••••••.•• [dem .••...••••••.••.•••• " ,27 julio•. 1901) ,31 ídem. 1906 5

Dopa. de Art.a de Malilla •.• ~.er teniente. D. Tomás Sanchíz Jurado ..... 24: [dem •.••••• ¡Málaga, Chafal'i- : ¡ 1,

!
,

, nas ,Alhucemas,
i , 2' ' YPeflón ..•••• Idem. • • • . • • . . • • • • • • . • . . . .. 29' junio. 1'906 6 ídem. 1906 6

:t. : ~ Elmismo................. ~..• il:dem,•• '••••• Idem ..• ll.~ ........ Idem. • • • . • . . • • •• . • • . • • • ••. 27 julio . 11106 1> :t :. 5 Oontinúa.

Sl5cuadrón Caz. de Malilla •• 1.er teniente. D. Carlos Samaniego y GÓmElll. j¡4, Tdem......... "'. Málaga ......... Idem...................... 29 junio. 1!J01l 6 ídem. 190"6 6

:t ¡ :t El mismo .• e ~ ................... ; 2~ Idem ........ Idem ........... Idem...•••••.•••••••• :.... 27 julio. I!Joa l31 ídem. 1906 ' 5

"ux. de Oficinas militares •. Oficial l.- •.. D. VlI.lentín VadllloCorral,.... i 2~ ldem........ Idem ••••.••••• Idem.•• " ••• 11 • • ... • • • ... • • • • • •• 26· junio. 11l01) S ídem. 1900 3

• j • El mismo ........ II ............... j¡4: lIdem.......... Idem .... '" •••••.. ' Idem. . • . . . . • . . •• • .. . • ..... 27 julio • 1906 31 ídem. 1906 . 6

IJom.lI')ngenieros de Melilla. U.- obras ••• D. Julio Pieri Morales .•.••••• iU r.em ••••••• Idem ....•••• , • 1d ~' 29 junio. 1906 . 3 ídem. 1906 3
em .•.••..•.•..•• '. • • • • ••• : j¡7 julio . 1906 31 ídem. 1906 " 5

11

Sefior GeneDal del quinto Cnerpo d13 ejército.

Se:t1or Ordenador de pagos de Guerra.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobadas Co:mi2iones de que
y~ E. dió cuenta á este Mitrlsterio en 10 de agosto pró:Jclmopasad., desempen..adas
.. julio anterior por el·personall comprendido en l~ relación qae' áI oontin'tl'ftCiÓll se
iJHerta, que comienza con D. José de, Esponera Ol'ti21 de Urbina y concluye con
D. Gerardo Mayoral Monlorte, declarándola. indemnizables con 1" beneticio! que
lllIialan los artículos. del.reglamento queen la: nllamA fi..~r~

De real orden lo digo á V.
guarda á- V. E. muchos afios.

I
I

E. para BU conocimiento y demás efectos. Dios
Madrid 2.0 de. sepÜ6lmbre de 190ft

LóPEZ DoMíNG'01IZ
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Bilación que 8e cita

- ",esa FECHA S!
"'1::I C1l

¡~~a l'tTNTO
B:

P,fli o-lii en ,ne principia en que termina ~
o ... P,

~CnerP°s Clllse. lI/OllItUS ~i"h. de 8U. donde tuvo lugar ComlliióD conferida Elble"acl.onel
• 1-'

¡ g Sl~ reiildencia 1.. comllión Día He. Alío Día )(611 AfIo ~
:Slt~

• ~ - -- -- - -- --

MES DE JULIO DE U06

.o reg. montado Artillería .. T. coroneL .• D. JOséEaponerAOrtiz de Urbina. 10y11 Zaragoza •... Villanueva y

~: li' , otros puntos •• Reconocimiento de campo de
tiro" .••••......•....•... 1.° julio•. Hl06 4 julio•. 1906 4

1em._ .•....•••....••••..•. Capitán..... ~ Manuel·Railoy Carbajal. ••• 10y 11 rdem •••••.• rdem .•.•••... rdem .•...•.••.•••..•••••.. 1.0 ídem. 1906 4 Idem. 1906 4

eg. Info a Aragón.......... Médico 1.0 •• » Antonio Castillo Navaa .••• 10yll Jaca........ Huesca •••••••. Asistir a la comisión mixta .. 8 ídem. 1906 10 ídem. 1906 8

lem•••........•.•.......• l.er teniente. » Nicoláa Toledo García ••••. 24 zaragoza•..• Jaca ...... 1 •••• Oonducir caudales ...•...• -. 3 ídem. 1906 5 ídem. 1906 S

eserva de Huesca •.•..•... Capitán••.•• :) Alberto Valls Mata ..•.••• 2~ Huesca •.••• Barbastro .•.•.. ldem." .... "... 11" ••••••••• •• 28 ídem. 1905 80 ídem. 1906 3

'ep.o armamento Jaca .•.•. T. coronel .. » Mariano Martínez Ureta ••• 10y 11 Jaca........ Fuerte 0011 de
Ladrones ••••• Revista mensual del material

de guerra••.••••.•••••••• 2. ídem. 1906 26 ídem. 1906 1

lem...•......... ti •• tI ••• " Capitán..... » Luis Cabrera Warlet........ 10y 11 rdem •..•.•• Idem •••.••••• Idem ...................... 26 ídem. 1906 26 ídem. 1906 1

lem.............••..•..... Otro........ ) Tomás Ximénez de Embun. 10y 11 Idem ••••..• Polvorín S. Mi-
guel. ..••.•.•. Asoleo de pólvoras •..••.•.. 12 ídem. 1906 ) ) » 17 Continúa.

[em... ,. .................... 1.er teniente. ) Luis Terrer Ugart~•••••••• 10y 11 rdem •..•••• Fuerte Coll de
ídem... . Ladrones ..••• Idem .... ( •.•.•............ 16 1906 ) » ) 12 Idem.

:» » El mismo •••.....••••••••••• 10y 11 Idem.... , ..... Id. del Rapitán. ldem •••••.••.••••••••••• •· 28 ídem. 1906 » ) » 8 Idem.

J•o reg. montado Artillel·ía. Capitán..... D. Fernando RnJ.:¡¡Feduchy •• 10 Y11 LogrQlIo •••. TOlTes (Navarra) Levantar el plano de un cam-
po de tiro .•..•....•••.•. , 28 ídem. 1906 ) :» » H Idem.

Lem.....•••.•••.•••••..•. l.er teniente. » Daniel Alcaraz Celaya .•••• 10y 11 Idem......'•• Idem .•.•.•.. I [dem.......... . . . . . . .. . .. . . . 2S ídem. 19{)6 » ) » 14 Idem.

onareclut.o rva. Pamplona • Otro........ » José Fer:aández Gamboa•.. 24 Pamplona ••• Tafalla•••••.•.• Oonducu' caudales.......... 29 ídem. 1906 80 julio•. 1906 2

ón. rva. Valdeorras, 110... Capitán ..••. ~ José Conde Bujons .••.•.•. 10y 11 Idem ...•..• Varioa pu.nt~slpracticar en la comisión del¡1.o ídem. 1906 ) » ) 31 Continúa.

eg. Inf. Almansa......... l.er teniente. » Ramón Sagarra Cendre •.•. 10y 11 Idem••••.•.• de la. prOVlllClll. plano de la frontel·a. .••••. 1.0 ídem. 1906 » » » 31 Idem.
de Navarra .•••

om. Ingenieros Zaragoza •. Comandante. » Eustaquio Abaitua Zubba-
rreta ................... 18 Jaca ........ t Estudiar una carretera. . ••.. 16 ídem. 1906 20 julio.. 1906 5

l1'idico militar ............ T. Aud. 8.a..: » Angel PInna Sánchez .••••. 10y 11 Zaragoza •••. Jaca ..• ; ..••• Fiscal de un consejo guerra. :1 ídem. lIl06 5 ídem. 1\106 8

» » El mismo ...•. I ••••• I ••••• ,. 10y 11 Idem ••••••• Pamplona y Lo-
grofio.. .. .. • .• Asistir á varios ídem ... .. .. i ídem. 1906 12 ídem. 1906 '1

Ilrídico militar ............ T. Aud. 2.-. D. José Cabeza Piquer .•...•.• l€ly11 rdem ....... Logrofl.o .... '" Aseaor á un ídem.. . . .. . . . • . 23 ídem. 1906 25 ídem. 1906, 3

.dmón. militar ...•....•..• Oficial 2. o •• » Orencio Tejado Martínez .•. 10y 11 Pamplona •• Fi1;ero ..•••••.• Admor. hospital de FUero ... 1.0 ídem. 1906 II » » 31 Continúa.

~g. Inf. Bailén ........... l.er teniente. » Gerardo Mayornl Monforte. 10y 11 Logrofio •••• Idem~......... Comandante militar de los
, bafios •••••..•••••••••.•. 2 ídem. 1906 ) » » SO rdem.

.1,

.z

Madrid 20 de septiembre de ltQ$.
LÓPEZ Do:M1:NGUU
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R~~esas IICOIÓN DE SANIDAD KILl'l'ÁB

.Del Establecim.iento Central de los servicios admi- 5UBASTAS
niStrativo-militares, al. hospital militar de Barcelona: Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este

122 calzoncillos. Ministerio, en 14 del mes próximo pasado, por el Direc-
, . , , . 'tal' delLaboratorio central de Sanidad Militar, solicitando

Del pep6s~t? de m~terlal de ~ospltalesde Barcelona,Ique con arreglo al arto 3.ode la real orden circular de 9 de
al HospItal mIlItar de Tarragona. diciembre de 1904 (e. L. núm. 242),. se disponga la for-

27 camisas. mación del expediente de subasta para adquirir los me-
17 ,servilletas. Idicamentos, efectos y utensilio de presupu,esto necesarios
9 toallas. . en el mismo para las atenciones del servicio durante el
21 capotes. . a1l.o de 1907, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que
Del E!tablecimiento Central de los servicios adminis. para,verificar la citada sub~sta se pr~ceda por es~ ,IllIl-

trativo-militares ai hospital militar de Tal'ragona: Ipecc,lón genera~ á. la redac0Ión, del phego .de condl'lOnes
, técUlco·facultatlvas y económICo-facultatIvas, conforme

. 16.~ .~~~ne~ll?s. L.-':1;' determina el arto 4.0 de l~ referida soberana dispo~ic~ón.
".' ,D~l ~ósit() de mate.J:ia1 de hospitale! de Barcelona, De orden de S. M.lo,dlgo á V. E. para su conOClOOlen-
al E(~pita~militar de Gerona: te y.~emtís -efectos: DlOsguarde á V. E. muchos a1l.0s:

n;... -1,;'1'" d' '1 i.ó MadrId 20 de septIembre de 1906.
1!~ "'1.8.$' l;) ca GIl n. 116 D ••~.
~.~. ~~~

Q, c~p<$s, Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins-
9 toallas. trucción é Industria militar.

\PeLPe~6slt~de m~t~¡~.l (le hospitales d~ Tarragona, Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
al Hosp~ta1.111ilita~d~ Gerona: Laboratorio Central de Sanidad Militar.

16 telas de jergón. ,. H ... -,

Del Eeta,blecimiento Cent~al de los servicios adminis- Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á esta
trativo-militares, al Hospital militar de Gerona: Ministerio, en 14 del mes próximo pasado, por el Director

79 calzoncillos. del Laboratorio central de Sanidad Militar, solicitando
que con arreglo al arto 3.0 de la real orden circular de 9

Del Establecimiento Central de los servicios admi- ..de diciembre de 1904 (O. L. núm. 242) se disponga la
nistrativo-inilitares, al hospltal militar de Lérida: formación del expediente de subasta para adquirir los

186 calzoncillos. medicamentos, efectos, envases y utensilio necesarios en
el mismo para las atenciones del servicio' especial de

Madrid 20 de septiembre de 1906. venta durante el afio de. 1907, el Rey (q. D. g.) se ha ser-
LÓPEZ DO:M:íNGtl'EZ vida resolver que para verificar la citada subasta se pro.

ceda por esa Inspección general tí la redacción del pliego
de condiciones técnico-facultativas y económico-faculta

, tivas, conforme determina el arto 4.0 de la real orden ex.
presada,

De orden de S. M. lo digo á V, E. para. su eonoci..

Traspaso

Del depósito de material de hoepitales
al H~pital ril.ilitar de la plaza:

003 fundas de cabezal.
293 m.antas de lana.
55 cubrecamas.
119 telas de colch.óp.
166 camisas de algodón ...
12 capotes.
142 servilletas.

'·40 toallas.

MATERIAL DE HOSPITALES I~ltimo, promovida en 30 de abril anterior, por ~l "¡;Ita..
. rinario mayor graduado, primero del cuerpo de Veterir-

Exc?10 ' Sr.:' P~ra completar .las dow;c~ones regla~ naria militar, D. Francisco Fernández Galán, con dee.
me~illma.s de materIal de los h.~spltale~ ml~ltares de esa tino en la academia de Infantería, en súplica de abon()
reglón, el Rey (q. D. g.) ha temdo á bIen dIsponer se ve· . del sueldo de teniente coronel de ejército con arreglo ti.
rifiq~en los t~asl.Jasos y remesas que Ee indican á conti- i la real orden de 7 de enero de 1897 (O. L. núm. 3), y en
nuaClón, rea~lzá~dose el transoporte por cu.enta del. Esta- } analogía con lo resuelto por la de 19 de septiembre da
do y con aplIcaCIón al cap. 8. ,artículo úmco del VIgente f 1905 (D. O. núm. 208), una vez que disfruta.ndo el suel
presupuesto. '. . . " i do de veterinario mayor desde 1.o de noviembre de 1895

,De real orden lo ~Jgo á V. E. p~ra su conOCImIento por virtud de la real orden de 6 de mayo de 1897
y deJ.lllÍs efectos.. DlOS guarde á \' E. muchos afias. (D. O. núm. 107) y hallándo!e en posesión del grado de
~adrId 20 de septIembre de 1906. , veterinario mayor, que le fué concedido por real ord~n

LÓPEZ DOMÍNGUEZ de 29 de enero de 1880, se considera con derecho á dl-
Se1l.or General del cuarto Cu~rpo de ejército. cho abono desde 1.0 ?e noviembre de 1897, en que He-

. . vando dos afios de dIsfrute del sueldo de mayor, tenía.
Se1l.ore& o'rdenador de pagos de Guerra y DIrector del . mayor antigüedad que los comandantes del arma más

~stabl8?~D:!-ientoVentral de los servicios adminil'Jtra- . retrasada que la tenían de 1881, el Rey (q. D. g.) ha.
tJvo-mlhtaree. tenido á bien conceder al recurrente el sueldo de tenian

te coronel de ejército, pero abonándosela solamente
desde 1.0 de mayo de·1901 que son los cinco afios de

de Barcelona, atrasos que autOl'iza la ley de contabilidad vigente.
De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento

y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos a1ios.
Madrid 20 de septiembre de 1906.

LÓPM DomQ;uJli\

~efior General del primer Cuerpo de ejército.

Se1l.or Ordenador de pagos de Guerra.
': "

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
, V._E. á este Ministerio, con su escrito fecha {) de junio
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Excmo. Sr.: En vista del concurso "erifleado para
cubrir una plaza de comandante y dOEl de capitán, orde'" .
nadas aumentar en la plantilla del colegio d6 &ttta :Bit:-
bara por real orden de 2 de agosto próximo pasado
(O. O. núm. 164), el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar
al comandante D. Antonio Oísneros Delgado, q~e tiene
su destino en la coma~dancm.de las tropas de Artillería
de San Sebastián, y al capitán O. Angel PiJ.lacios y Ortfz
de BustamáI1te, qtí~ se hállll eh áitl1s.ción ~ átcedente
en la sexta región, no cubriéndose 111 ~egttil.da dé las +A
cantes de capitán, por no haberse presentado aspirantes
para ella. Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que
til jefe y capitán nombrados desempei1eh el d~!ltino. que
se les confiere, en la forma <!ue dispone la. cita.da té'l at..
den de 2 de agosto último.

Oe real orden lo digo á V. E. ,pal;~ su c€)nocimi~nto

y demlls efectos. Dios guarde lÍo V. E. muches aAOI.
Madrid 21 de septiembre de 1906. "

LtW:ítDomt*
Sefior Presidente del Oonsejo de Admit1istracidn ael Oo.

legio de Santa Bárbara.

Sefiores Ge1;1er6.1 del sexto Ouerpo de ejército, Ordenador
de pagos de Guerra y DirHiot del Culegio d" Santa,
Bárbara.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. m. en
su escrito de 6 del a.ctual, el Rey (q. D. g.) ha tenilie á
bien disponer que el guardia de ese Real Cuerpo Cándi·
do Jiménez de Oisneros Sánchez, sea dado de baja en el
mismo por fin del corriente mes, con arreglo al arto 17
del reglamento, quedando V. E. autorizado para expe
dirle su licencia absoluta.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de septiembre 'de 1906;

úJ1"lm DomllOl
Sertor Comandante general del Rea.l Ouerpo de Guardias

Alabarderos. '

...-

..-

Excmo. Sr.: En 'vista de la propuesta de reeompen~
sa que V. E. remitió á este Ministerio en 18 de junio
próximo pasado, formulada á favor del primer teniente,
ayudante de profesor de la Academia de Qaballerfa, don
Constancio Jim.énez Goicochea, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien conceder á dicho ofidalla cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
cProfesorado), como comprendido en el arto 8. 0 del regla
mento de academias militares de 27 de octubre de 1897
(C. L. núm. 281), en harmonía con lo dispuesto en la real
orden de !,tI de febrero último (O. L. núm. 20).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
atios. Madrid 20 septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUE!l

Se:l1or General del séptimo Cuerpo de ejército.

miento ., demás efectos. Dios guarde á V. E. mU<lht>.
A1108. Madrid 20 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOmGUEZ

Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins·
trucción é Industria militar.

Seriores Ordenador de pagos de Guerra y Diricwr del
Laboratorio Central de Sanidad Militar;

IICCIÓN DI ltI'S'rtOIA r AS'D'1f~OS GIUmlUUS
INDULTOS

Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovid~ por
el oficial, segunuo de Administración Militar D. Juan
Barranco Rodríguez, en súplica de que en cumplimiento
á lo establecido en la real orden circular de 11 de junio
último (O. L. núm. 123), le sea aplicado el real decreto
de indulto de 81 de mayo anterior (O. L. núm. 92), el
Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por elOonsejo.·••~

Supremo de Guerra y Marina. en 28 del mes próximo pa. ...........• 'IIi-
sada, se ha servido otorgar al referido o:(i.cial los benefic OONTINUACION EN EL 5~RYIOIO .T. REENu-.d.I.,CREB
cios que concede el mencionado real decreto, yen su con· Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
secuencia absolverle de las responsabilidades en que ha ~ el cabo de ese cuerpo de la como.ndanc~ade Huesca, José
incurrido al contraer matrimonio con D.a Maria S.ahara ¡ Gales Perfontau, en súplica de que se le conceda, como
Soro LatI1naga, e~ 17 de mayo ?el p:esente a110, SIn ha· , gracia especial, la rescis~ó~ del compro.miso que por dos
ber obtemdo prevIamente real lIcenCIa. afios contrajo en 1.0 de ]ull0 dé 1905, el Rey (q. D. g.)

De real orden lo digo á V. E. para ea conooimiente ¡< ha tenido lÍo bien acceder á lá petición del interesado, con
y de:nás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos afios. la condición que se determina en las realÉl~6rdenesde 24
MadrId 20 de septiembre de 1906. de diciembre de 1897 (D. O. núm 291) y 31 de octubre

LÓPEZ DOMÍNGUEZ de 1900 (O. L. núm. 215), previo reintegro de la parte
Sefior Gobernador militar de Ceuta. proporcional del premió del reenganche recibido y no

Q,evengado, en harmOnía con lo que preceptúa el arto 77
Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma· del reglament~ de 3 de junio ,de 1889 (O. L. núm. 239).

rina. De real orden lo digo á. V. E. para' su conociprlento
..... r y demás efectos. ,Dios guarde á V. E. mnchos dOl.

RECOMPENSAS Madrid 20 de septiembr. de 1906. '
Ló:rnz DollÍNGUBI

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen·
sa que V. E. remitió á este Ministerio en 1.o del actual, Sefior Director general de la Guardia Oivil.
formulada á favor del capitán de Infantería, profesor del Sefiores General del quinto Cuerpo de ejército y Ordtno.~
Colegio de María Oristina, D. Rogelio Ohirvech~ César, dor de pa.gos de Guerra.
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á dicho .ficial
la cruz de primera clase del Merito Militar con distitltivo
bls.-nco y pasador cProfesorado), como comprendido en
el arlo 4. 0 delreal decreto ae 4 de abril de 1888 (O. L. nú·
mero 123) y real orden de ~2 de marzo de 1903 (e. L. mi
mero 98).

De orden da S. M.lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 20 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DoMfNG~

5f1:fi.or Gerieral del primer Cuerpo de ejército.
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SUELDO'!;, HABERES Y GRATIFICACIONES

......._--------------------------_......_......,---------
MATBlMONIDS 1d&llláil efectos. Dios gaarde á V. E. muchos a:f1os.

:li:cmo. Sr.: !ccediQndo á lo solicitado por el pri- Madrid 20 de septiembre de 1906.
mer teniente de la. Guardia civil D. Eulogio Pérez Mar- LÓPllIE DOM:mGUBZ

, tín, el Rev (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por , •
, ese Consejo Supremo en 6 del mes actu~l, s~ ha eervido ! &fior Comandanti general·del Real Cuerpo de Guardma

concederle licencia para contraer matnmoDlO eon dofia Alabarderos.
Bafaela Flor Fanlo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
. y demás efectos. Dios guarde á V. E. much.oB aMs.

Madrid 20 de eeptiembre' de 1Wü. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director
LóPEZ DOMÍNGUEZ de la Academia de Infanteria, el Rey (q. D. g.) se ha

., , servido conceder la gratificación anual de 1.500 pesetas,
Safio! PresIdente del Con$eJo Supremo de Guerra y Ma- f á los capitanes profesores que figuran en la siguiente re-

rma. , lación, que principia con D. Manuel Garcia Alvarez y
!etiotes DifOO'tor g¡eneraJ. de la Glialdia Civil y GeMl'al . termina con D. Carlos Guerra Zagala; siendo abonables

cW q«in~ Ouerpe d~eiéreito. t desde 1.0 del presente mes, con arreglo á lo que se dispo-
ne en el párrafo 2.° del arto 8.° del reglamento orgánico-- . I;,ara las academias militares.

. ' . . • iJ&' ,rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
~:xcmo. Sr.: Atm~dle1?Aoá lo solICitado 'por el prImer demás eíec~9.!l. Dios ~uarde 3. V. E. muchos afioe. Ma

teluente de la Guardm CIVIl D. ~gustfn PIl10l RIera, el drid 20 de sepii{\mbre de 1906.
Rey (q. D, g.), de acuerdo con lo mformado por ese Con-
sejo Supremo en lQ del mes actual, se ha .!Jervido eonce- LÓPlz DOUÍNQlJBZ

ded? licencia para cont~ermatrimonio con D.a Amalia ISatior Gener&l del primer Oli6rpO de ejército.
Bemto Rodriguez de la SIerra. ' .

De real orden lo digo á V. E. para éu conocimiento Sefíores Ordenador de pagos de Guerra y Director da la
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.rtt>e'l Academia -de Illfanteria.
Madrid 20 de septiembre de 1906.

Ló D
,"k~ Relación que se cita

PEZ Oro..u~GUEZ

D. Manuel García Alvarez.
SGríO! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma' , Antonio Garefa Pérez.

rilll;t; t.Adolfo Roca LaÍuente.

Satiores Director general de la Guardia Civil y Oapitán1,Carlos Guerra Zagala.
general de Canarias. . . f Madrid 20 de septiembre de 1906. LóPEZ DOMÍNGUEZ

Excme. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun- Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director
dp teniente de la Guardia Civil D. Mario Torres Rigal, el de la Aca1emia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) ha tenidÚ'
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con- tí bien conceder la gratificación anual de 1.500 pesetas á.
sejo Supremo en 10 del mes actual, se ha servido conce- partir d~ 1.0 del ~orriente mes, al comandante profesor'
darle licencia para contraer matrimonio con D." Teresa: del refendo centro D. Ad~lfo del. Valle Pérez, con arreglo

.Blasco Alonso. á.10 dispuesto en ~J.-.art..~. del vIg.ente reglamento orgá-
De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento mco para academIaS ~llhtares. . "

y demÁl!l efectos. Dioe guarde 3. V. E. muchos afiO!. De real orden lo.dIgO á V. E. para su COnOCllll1ento y
Madrid 20 de septiembre de 1906. demá~ efectos. PlOS guarde á V. E. muchof' atíos.

LÓPEZ DOMÍNQUB Madrid 20 de septiembre de 1906.
• • LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior PreeIdente del COIlBeJo Supremo di Guerra y Ma-
rina.. i Sefior General del primer Cuerpo de ejéroito.

Se:f~.QJ:es General del se)tto Cuerpo da ejército y Director Setiores Orde~f},dor de pa~os de Querr.. y Director de
~ener~l de la GU~l.'di_ Ciyil. la AcademllJo de IngenIeros.

,...... ..... 11 ....

RETIROS

lU~C{l1o. St.l En vista de la propuesta que V. E. re
mitió á est13 Ministerio e:j1 3 4el p:1es actual, el Rey(q. D. g.)
4¡:t tapiqQ lÍ pi~n declarar con derecho á beneficio de re
tiro de primer tenieij~ecuando lo obtengan, á los guardias
de ese Real Cuerpo D. Jasé Reller Pérez, D. Antonio Se
rra Espinosa y D. José Madrid Garcia, por haber cumpli
do en fin del mes anterior 10 afios de permanencia en el
cuerpo que al efecto se requieren con arreglo al arto 140
del re~larpen.to y ~egún lo dispuesto en las reales órdenes
de 11 de JUniO de 1881, 1.0 de enero de 1884 y 16 de ma
yo de 1893 (O. L. núm. 175); debiendo usar el distintivo
!3e~Q.I~do en 1~ primera de dichli\s soberanas disposiciones
'f. ~~J?~~~sel~ 19id 9portunos :t'eales despachos.
, De :rea~ W;~ 19 'di~o á y. E. ~a Sl,1 Qonoo~~iento y

VACANTES

Oircular. Excmo. Sr.: Existiendo Una vacante de
capitán cil.e Infanteria en la plantilla del Colegio de
H\lérfanos de la Guerra, y debiendo cubrirse en la forma
que previenen el real decreto de 4 de octubre de 1905
(C. L. núm. 200) y la real orden de 18 de noviembre del
mismo afio (D. O. núm. 258), el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que los capitanes de Infanteria que de
seen ocupar la referida vacante promuevan sus instancias
en el término de un mes á partir de esta fecha, acompa
fiando copias de las hojas de servicios y de hechos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de septiembre de 1906.

LóPlIlZ DOlUN&VlllZ
Be.t1or•••
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D. O. ntmt. ~04
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.i1.
Oircttlar. Debiendo cubrirse por oposición á tenor

del vigente reglamento tres plazas de músico de tercera
correspondientes á saxofón en mi b., flauta y clarinete
que sa hallan vacantes en el regimiento Infantería de
Mahón núm. e3, cuya plana mayor reside en Mahón,
de orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra
se anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán
tomar parte los individuos de la clase civil que lo deseen
y reunan las condiciones y circunstancias personales eX¡·
gidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer~

po, terminando su admisión el día 1.Q de octubre pró..
:rimo.

Madrid 19 de septiembre de- 1906.
E!. Jefe de le. ~ft.,

Antonio T()1)ar

SICCIÓN DI INJAN'l'EltIA

ASOENSOS

DISPOSICIONES
de la SubsecretAria '1 Seooloneí de este JrC.D!Bterf.G

'1 ele la dependencias oentralel

Be:l'ior•••

Oircular. EXCMo. Sr.: Existiendo una vacante de t correspondiente á «bajo) que se halla vacante en el regi.
'Capitán en la plantilla de la Academia de Ingenieros, el miento Infantería de la Reina núm. 2, cuya plana mayor
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los capitanes reside en Oórdoba, de orden del Excmo. Sefior Ministro
del referido Ouerpo que deseen ocuparla, promuevan sus de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual
instancias en el término de un mes á partir de esta fechF1., podrán tomar parte los individuos de la clase civil que lo
8compafiando copias de las hojas de servicios y de hechos, deseen y reunan las condiciones y circunstancias perso
y teniendo presente que el que sea de!'1ignado desempefia- nalas exigidas por las vigentes disposiciones.
rá la clase de dibujo, que comprf'nde: Teoría y práctica , Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer..
de dibujo de figura á pluma (Oharlet), Lineal. Topográ- po, terminando su admisión el día 15 de octubre próximo.
freo á pluma, en negro y en colores, Topográfico lavado, Madrid 19 de septiembre de 1906.
Croquis de reconocimientos al pastel, Lavado de máqui- JI/. Jefe de l. ee.tII«II.
nas y de arquitectura, Paisaje á. la acuarela, Dibujo la- Ántlni" r6wat'
'Vado de obras de fortificación y material de Artillería,
:Modelado de obras de fortificación y detalles arquitectó
nicos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os.
Madrid 20 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DÓHÍNGUEZ

lU Jefe de 1.. Sec.isl1,

.Antonio TflCar

••• ~7l

:Bl. ,efe de la. se.cien,
P. Á.

!U\lOlQU....

J08~ (Jorté~ 11 Domín9Ue'

Oircular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51),
los cabos de banda, corneta y tambores que se expresan
en la siguiente relación, de orden del Excmo. Sefior Mi
nistro de la Guerra, se les promueve al empleo de sargen
tos maestros de banda, cabo de cornetas y cabos de tam
bores, respectivamente, con destino tí. los cuerpos que
también se relacionan; debiendo tener lugar el alta y
baja en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V. S. muchos a:f1os. Madrid 19 de
septiembre de 1906.

Sa:l'ior •••

Relación que se cita

Asargentos maestros d.e ba.nda

Miguel León Misol, del batallónOazadores de Alfonso XII
núm. 15, al regimiento de Luchana núm. 28.

Guillermo Andrés Pinazo, del regimiento de Vizcaya nú
mero 51, al de San Marcial núm. 44.

Aca.be do ~rnetall

José González Clemente, del regimiento de Saboya nú
llililro 6, al batallón Oazadores de Alfonso XII nú.
mero 15.

A cabos d.e tambores

José Ramirez Moya, del regimiento de Tenerife núm. 64,
al mismo.

Ramón Oaunedo Jorge, del regimiento de Covadonga nú'
mero 40, al de Vizcaya núm. 51.

~ Julio Luelmo Moralejo, del regimiento de Toledo nú
mero ~5, al de Otumba núm. 49.

Madrid 19 de septiembre de 1906. Tovar..,.
VACANTES

Oircular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente~l'eglameDto, UDa plaza de múaico de terc9ra

Oir8Ular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músico de tercera
correppondientes á «bombardino y caja), que se hallan
vacantES en el regimiento Infantería de Asia núm. 55,
cuya plana mayor reside en Gerona, de orden del Exce
lentísimo Sefior Ministro de la Guerra se anuncia el opor
tuno concurso, en el cual podrán tomar parte los indivi
duos de la clase civil que lo deseen y reunan las condi.
ciones y circunstancias personales exigidas por lavigentes
disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 5 de octubre próximo.
_ Madrid 19 de septiembre de 1906.

El Jefe de la Sección,

Antonio Tovar_..
SEOOIÓN DI OA:BALLmiIA

DESTINOS

Para cubrir una vacante que existe en la plantilla de
la sección de tropa de la Escuela Superior de Guerra y
otra de trompeta en el segundo depósito de caballos SEl..

meniales, de orden del Excmo. 8al1or Ministro de la
Guerra se destina' á dicha Escuela al soldado del regi.
miento Húsares de la Princesa Nicolás López Suárez, y
para la vaCAnte de trompeta, el coronel ael regimiento
Lanceros de Sagunto designará uno con destino á dicho
depósito; verificándose el alta Y' baja correspondiente en
la revista del próximo mes de octubre;

Dios guarde ti V. . • muchos a1ioa. Madrid 20 de
I!leptiembre de 1906.

Sefior...

Excmos. Sefíol'es Generale. del primero y segundo Ouar..
PO! de ejército, Ordenador de pagos de Guena y
Director de la Escuela SUJ?erio:t' de Guer~a_
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CONSIJO BtTl'BE:M:O DE GtTEBBA ! UABnTA

CRUCES

Exomo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
se ha servido conceder á los individuos licenciados del
Ejército comprendidos en la siguiente relaoión, que prin
cipia con Eustaquio Salanova Bozalongo y termina oon
Juan Delgado Barbadillo, relief y abono, fuera de filas,
de las pensiones de cruces que se expresan, las cuales

deben serles abonadas desde la fecha y por la Delegación
de Hacienda que á cada uno se sefiala. .'

Lo que oomunico á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. mucho. afios.
Madrid 20 de septiembre de 1906.

El Presidente interll\o,
A.guilar

Excrnos. Se:l1ores Generales del primero, segundo, teree
ro, cuarto, quinto y séptimo Cuerpos de ejército, Oa
pitán general de Baleares y Director general de Ca~

rabineros.

Relati6n que se cita

1 I

Cruces Pengi6n minsual Fecha en que
del empezará el abono Delegación de

el.MeI NOll:BREiI Mérito Militar H&cienda OBSll:R.VAOI&M9
que poseen Cts. Día. Año

pMa el pft.8"O
Pesetas Mes

-

rso"'" de l.
Cabo •••••••

Dirección gene·
EUltaquio Salanova Bozalongo. 1 '1 60 1.0 julio••••• 1906 ral de la Deuda

y Clases Pasi-
vas..••.••.•••

Soldado•••.• Pedro Díez Uceta ............ 1 2 60 l.o mayo •••• 1906 Idem ••••••••••
Otro........ Dámaso Sánchez Cabañas ••..• 1 '1 50 1.0 sElpbre ... 1905 Toledo ••••,••••
Otro........ Federico Paredes Jofre ••.•••• 1 '1 50 1.0 junio•••• 1906 Oáceres ••, •••••
Cabo ••••••. Diego de la Torre García•••••. 1 2 50 1.0 dicbre ••. 1905 8eTilla ........
Soldado..... Jua.n Sánchez Rodríguez •••••. 1 2 50 l.0 agosto... 1906 Málaga••••••••
Cabo ••••••• Emilio Rubio López ....•••••• 1 2 50 1.0 ídem .... 1906 Murcia .•••••.•
Otro•••.•••. ::lalvador Valero Barraehina••. 1 '1 50 1.0 sepbre ••• 1906 Valencia•••• ·~ ••
Soldado••••• Manuel Más Polo .•.. '••••••.• 1 '1 50 L° junio•••• 1906 Oastellón ......
Otro ........ Ramón Abell Morrajo •.•••••• 1 '1 50 1.0 ídem .... 1906 [dem..........
Otro ....... Salvadar Alcobé Badía•.•••••• 1 '1 iO l.0 agosto .•. 1906 Lérida •••.•••.
Otro ........ José Segués Berga .••.•••••••• 1 7 50 l.o ídem •••. 1906 Idem.•••••••••
Otro••.••••• Martín Lajusticia Aúlla •••.•• 1 'l 50 1.0 julio••••. 1906 Zaragoza .•..••
Otro........ Domingo Sáenz Lujo •••.••••. 1 'l 50 1.0 ídem .... 1906 Logroño •••••••
Otro........ Basilio dei Río Fernández •••. 1 2 50 lo" sepbre ••• 1904 León..........
Otro........ Florentino Vega Rodríguéz ••• 1 '1 50 1.0 mayo .••. 1905 Zamora •.••.••
Otro........ Manuel Jarazo Berdomas ••••• 1 2 M 1.0 idem •••. 1966 ;Ol:uña••••••••
Otro........ Juan Fructuoso Maceiras••••• 1 '1 50 Le ídem .... 1905 Idem ••.••.•••.
Otro........ Lucas Fener Morell •••••••••• 1 'l 50 1.0 julio. ... 1906 Raleares ••••••.
Carabinero •• Antonio Gutiérrez López .••••• 1 7 50 1.0 abril .•.• l'il06 Granada•••••••

tel!landO en fin de junio de
Otro •••••••• Juan Delgado Barbadillo •••.• 1 'l 50 1.0 mayo•••• 198:1 Huesca........ 1905 por reingreso en el

Ejército.
1

Madrid 20 de septiembre de 1906.-Aguilar.
C:,III.....

PENSIONES

Excmo. $r.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha declarado con de
recho á pensión á los comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia oon D." Maria dolos Dolores AJderete
Sánchez y termina con D.& Presentación Trullens Oliaga.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se
expresan, por las Dele~aciones de Hacienda de las pro
vincias y desde las fechas que se consignan en lasusodi
(.Iha relación; entendiéndos,e que lal3 viudas disfrutarán el

beneficio mientra.s conserven su actual estado y los huér
fanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a:t10J. Madrid 20 de septiembre de 1906.

llll Pre.idente interino,

Aguilar.

Excmos. Sefíores Generales del tercero y cuarto Cuerpos
de ejército, Gobernadores militares dlA Madrid, Oá
ceres, Oádiz, Barcelona y Burgos y Safior Oomandante
militar de Aranjuez.
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el percibo en los que la consenen, sin nece~idadde nueva dcclaración, debiendo sati!facerse á los cuatro últi
mos por lllaJlO de su tutor.

(E) Se le abonará por mano de la persona que legalmente le represente y hB.it:1 e16 de abril de 1924, en que
cumpllrá volnticuEltro años de edad, cesando IIntes si obtuviere empleo eon sueld" de fondos públicos. Se ate.
dr" á las dispo61ciones dlctadt1o$ por el Ministerio de Hacienda para las pendonistas que residen en el extran
jer<l, una voz que se encuentra en la Isla de Cuba bajo la. tutela de su abuelo materno.

(F) Se le rehabilita en el beneficio que disfrutó antes ·de contraer segundas nupcias, abonándosele desde el
día siguiente al del fallecimiento do su marido, por el que no tiene derecho á pensión. No se le hace señala
miento en igual cuantía que el anterior, ó sea, de 2.250 pesetas anuales, por oponerse á ello el real decreto de
4 de abril de 1899.

CG) Se le señala desde la fechll que se indica, por ser la ~ue corrresponde á los cinco años de atrasos que
permite la ley do contabilidad, á partir de la de su última instancia, que es 19 de febrero de 1906.

470 • Montepio M1litar.....115 febrero. 1902 ldem .: ........ Madrid....... ldem ........ , (B)

2.500 » 25 junio 1&64......... 1.0 abril... 1906 Idem........... ldem........ ldem ........ (e)
625 » Montepío Militar .... 8 julIo... 1906 Cáoeres ........ ViIIar de Pla·

sencla ..... Cáceres......
400 , 22 julio 1881.......... 26 a.ril ... 1906 Barcelona ..... Barcelona ••• Barcelona....

1.125 • :Montepío Wl1iar..... 29 dicbre. 1905 Idem........... ldem ........ Idem ........1(D)

Comandante, D. Antonio Martínez Medi:a.lIla ..... 11.200

Ideln Madrid .. l • Presentación Trul1éns Oliaga ¡HUérfanll!Soltera.. ¡Cal'itán, D. Joaquin Trulléns Alcaina ..

~:
ln
(1)-.

~_.
CE>,

~
::J....
8
~

(E)

(A)

(l!')

(G)

Madrid......~
Tesoreria de la(
Drón. gral. de

sepbre .]1905 la Deud.a yCla Aranjuez ....
ses Paslvas ...

,Montepio Militar Y\ 24
, R. O. 17 fe brero 1855

'122juliO 1891 28!febrero. 19cuffllbacete '''IIsla de Cuba. Isla de Cuga.
• ldem................ 2& abril 1906 urll'os Burgos Burgos ..
, ldcm 17 dicbre. 1905 Cádiz Chiclana Cádilll ..

~
TellOrería de la}

» IIdem 22 ídem 1905 p;~~iJ.,f~~\;fa~ Leganés Madrid .
sel Pasivas •••

• 125 junio 1864.. ....... 14 marzo.. 1906IBarcelona.••••• IBarcelona ••• Barceloll.a •••
Tes,oreria de laí
Drón. gra!. de

» IMontepioM:llltar .... 19

l
febrero. 1901 laDeu<l;ayCla- Madrid ..... Madrid ......

sel Pas¡yas....
I ,

625

625
400
400

1.650

1.250

..

Comand." mili-·¡D .• Maria de los Dolores Alderete Sán-jHuérfana Viuda lCoronel, D. Nicoldli Alderete Chia .
tar Aranjuez. chez .. t' María del Carmen Carvajal Balsa •••• /ldem •••• Soltera..

G. M. Madrid.. , :Iofatilde Carva)al Balsa 'ldem ldem PrImer teniente, D. José Malla Carvajal ..
D. Manuel Carvajal Balsa Huérfano ,

ldero •••••••••• /D.• Maria dlil Carmen Guzmán Palanca.• 'Huerfana Soltera•• General de brIgada, D. Mill'uel Guzmán Cumplido.
Idem Cáceres.. , Rafaela Casares Sánchez /Viuda.... • Capitán, D. Vicente Re,dondo Ruiz ..

;1.o Cuerpo..... , Maria Serra Horts.••••••••••••••••.•• ídem.... , Sell'undo teniente, D. Galo Palencia Sanz •••••.••

j
' Maria del ('arme» Méndez Mauri •••• ¡Huérfana SOltera..,
' Teresa MarIa de las Mercedes Méndez¡

G. M. Barcelona Maurí. Idem ldero. "Comandante, D. Gabino Méndez Moréno .
, :Iofarla Tlires~ Méndez Mauri. ••.•••••• Ildem.•••• lden¡, .,.~

D. Santiago Méndez Mauri !Huérfano •
, José Maria Véndez Mauri lIdero •

:l.er Cllerpo.... , AlfonM ü1ivas Be.ltllz 'ldem • Capitán, D. AlfonsQ OliVas Gómez ..
G. :Iof. Bur¡;os .. D." Modesta Bt:re<:ia!?o Fernández ¡ViUdll.... • 8'gllndo teniente, D. Manuel González del Canto.
ldem Cádrz.... • Dolores RU1Z Jlmenez (dem•• ,. , liem, D. Francisco López Olmo ..

Idelllllfadrid • '. » Poligena Alon~o Montero ••••• , •••••. ,Id em ••• • » Teniente coronel, D. Eugenio Bulnes Ure:tia•••• , •

Id. Barcelona.. ! » Clcmencia Ferm\ndell Dorlldo........ 1ldero ....

(A) Se le rehabilita en la pensión que disfrutó según R. O. de H de jullo de 1890, abonándosele desde el día
llls'uiento a.l del óbito de su marido, por el que no tiene derecho á pensión.

(B) Se les trausmite por partes iguales el beneficio, hoy vacante, que por Ro O. de 4. do enero de 1900 (D. O. nú
mero 4).e otorgó á su madre D." Francisca Balsa Nieto, percibiéndola D. Ma.nuel por mano de su tutor hasta
el 18 de mayo de 1009, en que cumplirá Teinticuatro liños de edad, cesando autes si obtuviere empleo con sueldo
de fondos pÚblicos, y acumulándose lit parte correspondiente al que perdiero la aptitud legal para el percibo,
en los que la conserven, sin necesidad de nueva declaración.

(e) Se le concede desde la fecha de su instancia, por trat~rse de hija emancipada, de quien debe suponerse
que vivió al amparo de su madre hasta obtener la emaneipación.

(D) Se les abonará por partes iguales, y á D. Santiago y D. ;rosé Maria hasta e17 de julio de 1908 y 18 de enero
ue 1913, en que, respectivamente, cumplirán veinticuatro años de edad, cesando antes Ili obtuvieren empleo
con sueldo de fondos públicos, y acumulándose ei bene:licio que corresponda al que pierda SU aptitud legal parll.

Madrid 20 de septiem bre de n06.-.Aguilar.
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